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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la entidad subrogataria 

parcial (Fondo Nacional de Garantías) presentó liquidación del crédito, de la cual, se corrió traslado a la parte 

demandada mediante fijación en lista. El término de traslado corrió los días 13, 14 y 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

Dentro del término legal, la parte demandada guardó silencio. 

 

En la fecha, 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00179-00 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE 

SUBROGATARIO : FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

DEMANDADO  :  RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA INGENIERIA SAS 

 

Auto S. # 846-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, fue presentado por la entidad 

subrogataria parcial la liquidación del crédito; de la cual, se corrió traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, en el cual, ésta guardó silencio. 

 

Revisada la liquidación, se observa que la misma se ajusta a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y a derecho, motivo por el cual, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 075 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 

 


